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DIARIO OFICIAL
.~.;

DEL

MINISTERIO DE LA· GUERRA
..

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

SECCION DE INFANTERIA

Abonos de tiempo
Excmo. Sr.: Vista la illSt~cia cursada por V ~ E. á

este Ministerio en 21 de agost.o último, promovida por el
. sargento del regimiento Infantería de la Lealtad núm. 30,

Agustín Muñoz GÓI116Z, en súplica de que le sea de abono
para los efectoe de retiro el tiempo que estuvo prisionero
de loe tagalos y el que permaneció con licencia á su re
patriación de Filipinas, el Rey (q. D.g.), de acuerdo (¡on
lo informado por el Oonsejo Supremo de Guerra y Mari
na, se ha servido disponer que desde ellO de junio de
189a á 21 de tliciembre de 1899 que el interesado perma
neció prisionero, como asímismo el doble de campafia
que le corresponde durante dicha situación, le sean de
abono para los efectos de retiro, con arreglo á lo dispuesto
en el arto 8.0 de la real orden circular de 7 de septiembre
de 1899 (O. L. núm. 175), y desde el 22 de febrero de 1900
á 1.0 de septiembre del ~ismo ano que disfrutó licencia
como repatriado, únicamente y por entero los tres pri
nieros meses, en virtud de lo que se preceptúa por real
orden de 7 de abril de 1905 (D. O. núm. 80), sin que le
sea de abono alguno para dichos efectos el mayor tiempo
que estuvo con licencia hasta su incorporación á cuerpo,
por estar comprendido en la exclusión que sefiala la real
orden de 22 de diciembre de 1891 (O. L. núm. 500), como
se deduce de la regla 7.a. de la real orden circular de 17
de diciembre de 1898 (O. L. numo 373).

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos at1os.
Madrid 22 de noviembre de 1906.

LUQUE
Senor General del sexto Ouerpo de ejército.

Sefiór Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma-
~~ .-_.

Licencias
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á es

te Ministerio en 9 del meS actual, promovida por el pd·

mer tenient~ del regimiento Infantería de Valencia nú
mero 23, D. Carlos Ducassi Mendieta, en solicitud de dos
meses de licencia para evacuar asuntos propios en la Ha
bana (isla de Ouba), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á la petición del interesado, con arreglo á las ins
trucciones aprobadas por real orden de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 22 de noviembre de 1906.

LUQUR

Sefior General del sexto Ouerpo de ejército .

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

_.
Matrimonios

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pro~

mar teniente (E. R) del regimiento Infantería de Si
ria nÚm. 9, D. Luis Santigosa Ruiz-Toranzo, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por ese e on
sejo Supremo en 7 del presente mes, se ha servido conce
derle licencia para contraer matrim~nio con D.a. María
del Pil¡:tr Nieto y García.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 22 de noviembre de 1906:

LUQUE

Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Seofir General del segundo Ouerpo de ejército.

a ••

Excmo. Sr.: Acceiliendo á lo solicitado por el pri
mer teniente del ejército territorial de Canarias, con des·
tino en el regimiento Infantería de Orotava núm. 65, don
Carlos Fleitas y González, el Rey (q. D. g.), de acuerdo

.con lo informado por ese Consejo Supremo en 7 del pre-
sente mes, se ha servido concederle licéncia para con
traer matrimonio con D.n' María del Carmen Hernández
y Hernández.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
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y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 22 de noviembre de 1906.

LUQ,UE

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Sefior Oapitán general de Oanarias.

•••

Excmo. Sr.: Accep.ielldo á 10 .solicitado por el capi
tán del regimiento Infanteria de La AlbQ.era núm. 26,
.o. ABtonio,Fr..anco .f~mentel, el Rey (q. D. g.), dB acuerdo
con 10 informado por ese Consejo Supremo en 7 del pr~

sente mes, se ha servido concederle licencia para contra~r
matrimonio con D.aMada de los Angeles Florenza Ferrer.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 22 de noviembre de 1906.

LUQ,UB

Señ.! President6 del OonS&jo Supremo de Guerra' yMa..
nna

Sel10r GeJ).er~l del cuarto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curo
só á este Ministerio con su escrito fecha 6 de septiembre
último, promovida por el soldado Magin Marimón Conti.
joch, en súplica de abono de las pensiones de una cruz del
Mérito Militar de los meses de enero á diciembre de 1905
que perteneció al batallón de segunda reserva de Tarrasa
núm. 65, y que se le dispense de la presentación de los
justificantes de revista omitidos, el Rey (q. D. g.), da
acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos de
Guerra, ha tenido á bien acceder á lo solicitado y dispo
ner que por la Zona de reclutamiento y reserva de Mata
ró núm. 28, se practiqué la oportuna roolaI:li8.ción en
adicional al ejercicio cerrado de referencia de carácter
preferente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás. efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.1108.
Madrid 22 de noviembre de 1906.

LUQUB

Safior General del cuarto Ouerpo ,de ,ejército;

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

.-
----........_--- Material de acuartelamiento

SECCION DE ADMINI8TRACION MILITAR

Banderas
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis·

poner que por el Establecimiento central de los servicios
administrativo-militares se entregue una bandera nacio
nal al parque administrativo de esta corte, á fin de re
poner la facilitada por dicho último establecimiento al
cuartel ocupado ,en Getafe por el 5.o regimiento montado
de Artillería.

De real orden lo digo tí. V. E. para su -conocimiento y
demáq efectos. Dios guarde á V. E. muchos al1os. Ma
drid 22 de noviembre de 1906.

LlJQulJ

Safior General del prim.€!t Cu.erpo de ejército.

Sefior Director del Establecimiento central de los servi
cios administrativo-militare!.

.a.

Excmo. Sr.: Aumentadas las existencias de sábanas
y fundas con las adquisiciones por subasta de lienzos para
las mismas, y visto el material existente en los diferen
tes establecimientos administrativos, el Rey (q. D. g.) ha
tenido tí. bien disponer que se efectúen las remesas del de
acuartelamiento que se ci~a (ll1 laJliguiente relación, con
el objeto de nivelar las dotaciones de ropas de la cama
militar, á fin de que éatas resulten completas y en re·
lación cen el número de hombres que apro-ximadamente
puede IlBgar tí. tene);' cada demarcación.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarda tí. V. E. muchos at1os~

Madrid 22 de noviembre de 1906.
LuQUB

Safior Ordene.dor de pagos de Guerra.

Sefíores Generales de los Cuerpoll de ejército, Capitanes
generahs de Baleares y Canarias, Gobernadores mili·
tares'de Oeuta y Melilla y Director del Establecimien
to cel1tral de los servicios administrativo-militares.

1.600 jergones y 600 cabezales

600 ídem.
100 jergones y 4QO cabesales.
200 jergones.

Relación fJ!Je se ctia.

2.000 " 1.9g0 ~
1.200:& 600"
1.800 :& 2.200»

'JOO " : ·1.800 "
2.000 jergones.
·200 ídem.

200 cabezales.

3.000 cabezales.
4.806 sé.banal y 7.~OO fu)1das
5.000 ~ . 1.000 ~

4.000 ~ 5.000 ~

6.600 , 5.000"
4.900 " 3.300"
2.600 " 3.800»
2.200 " 2.ÓQO"

600 " 1.200"

¡Madrid••••..
Sevilla ..••.•

. Valencia ••.•
D~sde el establecí. Barcelona•..
miento cimtral de Zara¡l;oz.a ••.•
l .. d' Burgos•••..•

Ol!! serVICIOS a .IDI· V Hadord
nistrll.tivo - milita- P al l ••

1 d . a mil,••••••
r~s a p.arque a m~- Mahón.....•
n~stratlvode suml- anta Cruz de
nIstro de. ••••••.• Tenerife .••

Las Palmas .•
Ceuta•....••
Melilla...•.•
Zaragoza••••

Desde el" ... Cnerpó Palma •••••.
d 'é "t l Mahól'l ......

e. eJ ,rCl, 0, a p.ar-¡santacruz. de
qu~ adl:l1~llJ3~ratlvo Tenerife .••
de SUmInIstro de •• Las Palmas •

. Ceuta ... ·....
Desde 016. o cuerpoj

de ejérci.to, al p.Rr- Valladol'd
que admllllstratrvo 1 ...

de suministro de •.

Madrid 22 de noviembre de 1906.

Cruces
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E'

~ t ste ~inis~rio con su escrito fecha 5 de septiembre úl
tIrrjQ promOVIda por el mayol de la Zona de reelutamien
t) y reserva de. Zaragoza, en súplica defautorización para
rec[amfll pensIones de una cruz del Mérito Militar al sol
dado Miguel Perales Grao, hasta fin de junio de 1905 en
que fu~ licenciado abaoluto,aJ Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo .mform~do por la Ordenación de pagos de Guerra,
ha temdo á bIen resolver que el interesado tiene derecho
al abono de las pensiones de dicha cruz desde 1.0 de agos
to de 1901 ~asta fin de junio de 1905, y disponer que por
lo':! l:uerpos a que ~aya pertenecido en el indicado período
de tIempo se practIquen las oportunas reclamaciones en
adicionales á los respectivos ejercicios cerrados de carác
ter preferente.

De .real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás. efectos. Dios guarde ,á V. E. muchos afias.
Madrid 22 de noviembre de 1906.

¡¡'lJQ~

Sefior General del quinto Ouerpo de ejército.

¡afior Ordenador de pagos de Guerra.
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Excmo. Sr.: El Rey(q. D.g.) ha tenido á bien dis
poner que la. cantidad de 50'62 pesetas en que han sido
valoradas las nueve mantas extraviadas al verifiolul'le el
transporte de material dispuesto por real orden de 17 de
septiembre último (O. O. núm. 201) y que conserva en su
poder, en concepto de depósito, el oficial pagador de trans
portes de San Sebastián, sea reintegrada en la Tesorería
de Hacienda correspondiente, COn aplicación al capítulo
séptimo, arto 2.0 del actual ejercicio. Es al propio tiempo
la voluntad de S. M. que se efectúe nuevamente la remesa
de las citadas nueve mantas desde el parque administra·
tivo de suministros de esta corte al de Vitoria y cou des
tino al depósito de San Sebastián.

De real'orden lo digo á V. E. paro. su conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos afl.os.
Madrid 22 de noviembre de 1906.

LUQUE

fábrica militar de subsistencias de Valladolid ea remesen
á los establecimientos que se expresan en la relación que
á continuación se inserta, las cantidades de dicho ar
ticulo que también se indican; debiendo afectar al capí
tulo 7.°, arto 1.°, los gastos que ocasionen eistos trans
portes_

De real orden lo digo á V: E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 22 de noviembre de 1906.

LUQUlJ

Seilar General del séptimo Cuerpo de ejército.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director d~ la
fábrica militar de subsistencias de Valladolid.

Relación QU9 86 cita

LUQUE

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 13
del actual, solicitando el envio de harinas á los parques
administrativos y depó3itos de suministros de esa re
gión, el Rey (q. D. g.l' ha tenido á bien disponer que
por la fábrica militar de subsistencias de Zaragoza se
remesen á los establecimientosqu6 se indican en la rela
ción que á continuación se inserta, las cantidades de di
cho artículo que en la. misma se detallan, á fin de cubrir
las atenciones ordinarias del servicio y repuesto regla
mentario; debiendo aplicarse al cap. 7.0, a~t. 1.0, del
presupuesto vigente los gastos ocasionados por estos
transportes.

De real orden lo digo á V.. E. para su conocimiento
y demás efeotos. Dios guar¡)e á V. .ID. muohos afias.
Madrid 22 de noviembre de 1906.

300
100
100
100
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LUQVE

Ir.A.'IttNA .

Qtrtntales mis.

Madrid 22 de noviembre de l\)Oa.

Parque administrativo de suministros de Valladolid
Idem de ídem de Corufia ..
ldem de ídem de Vigo .
Depósito de ídem de Lugo _ .
Idem de ídem de Ciudad Rodrigo .•••••. '..••..••.

ll:IltlloblecimlentOll receptores
Sefior General del sexto OGerpo, de ejército.

Sefiores Gen&al d\31 primer Ouerpo'de ejércité'y Ordena;.
dor dé pagos tIe Guerra.

Subsistencias
Excmo. Sr'.: En' vista del esorito de V. El. fecha, 13

del actual, solicitando el envio de harinas al parque ad
ministrativo de suministr() da Mahón y-depósito· de eiu
dadela, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que
por la fábrica militar de subsistencias de Zaragoza se re·
mesen 300· quintales métricos de dicho articulo al pri
mero de los <Jitados establecimientos y 50 al segundo,
debiendo afectar al cap. 7.°, arto 1,0 del vigente pr~u
puesto loe gastos ocasionados en estos transportes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:l1os.
Madrid 22 de noviembre de 1906.

.-

Sefior Capitán general de Baleares.

Sefiores Generales del cuarto y quinto Ouerpos de ejér
cito, Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
fábrica militar de subsistenoias de Zaragozo..

QuintaléB mU.
E.tllol;¡looimientos reoeptoreM

HARINA
------------------:----

200
100
100
100

I.UQUE

••••

. Madrid 22 de noviembre de 1906.

Parque administrativo de suministros de Barcelona
Idero de ídem de Tarrsgonll. .
Depósito de ídem de Gerona ...•••.•.••..•.•..•..
Idero de ídem de' Lérida ..

Relaci6n gue se cita

----------------

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.

Sefl.ores General del quinto Cuerpo de ejército, Ordena
dor de pagos de Guerra y Di:rector de la fábrica mili
tar de subsistencias qe Zar¡¡,go.za.

LUQt1E

Sefior Gobernador militar de Melilla y plazas menores
de Africa.

Señores General del seguudo Ouerpo de ejército, Orde
nador <te pagos de Gnerra y Director de la fábrica
militar de subsistencias de Córdoba.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha
12 del aotual, solicitando el envio de harinas al parque
administrativo de suministros de eBa plaza, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien disponer que por la fá
brica militar de subsistencias de Córdoba se remesen al
mismo 1.300 quintales métr~cos de dicho artículo; de
biendo afectar el gasto del transporte al cap. 7.°, ar-
tículó 1.0 del presupuesto vigente. _ .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aMs.
Madrid 22 de noviembre de 1906.

••• Sueldos, haberes y gratificaciones

Excmo. Sr.: En vista del escrito do V. E., fecha 14
del actual, solicitando el envío do hltrinas á los parques

rdministrativos y depósitos de suministros de esa región,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que por la

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V: ID. á este Ministerio con su escrito fecha 11 de sep
tiembre último, promovida por el oapitán de Artillería
D. Antonio Escobar Fernández, en súplica de abono de
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LUQUE

la paga del mes de diciembre de 1903 que devengó sien
do primer 'teniente; y teniendo en cuenta que si bien el
interesado fué alta en la n6mina de reemplazo en 1.o de
enero de 1904, debió serlo en 1.0 de diciembre anterior
con arreglo á la real orden circular de 19 de abril de 1905
(e. L. núm. 83), por continuar enfermo después del dis
fruto de licencia en tal concepto, durante los meses de
octubre y noviembre del citado año, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos de
Guerra, ha tenido á bien declarar al recurrente con de
recho al abono de los cuatro quintos del sueldo de pri
mer teniente en el indicado mes, por corresponderle en
él la situaci6n da reemplazo por enfermo, y disponer que
por el habilitado de excedentes y reemplazo del segundo
Cuerpo de ejército s@ formule la oportuna reclamación
en adicional al ejercicio cerrado de 1903, can cargo al
cap. 5.°, arto 6.°

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 22 de noviempre de 1906.

Sa:l1or Gobernador milite.r de Geuta.;

Se:l1ores-General del segundo Cuerpo de ejército y Ordena
dor de pagos de Guerra.

••
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce

der el abono de la gratificación anual de 720 pesetas,
correspondiente á los diez al10s de efectividad en su em
pleo al comandante del cuerpo de Estado Mayor del
Ejér~ito D. Francisco Gueriguet Vita, .en situación de
reemplazo en la primara región; sujetándose el percibo
de dicho devengo, que empezará á conta.rse desde 1.& de
diciembre pr6ximo, á lo prevenido por real orden circu
lar de 6 de febrero de 1904 (C. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V_E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:líos.
Madrid 22 de noviembre de 1906.

Safior General del primer Cuerpo de ejército.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Jefe del Estado
Mayor Oentral del Ejército. (----.._----

SECCION DE SANIDAD MILITAR

Destinos
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo

ner que los jefes y' ()ficinl~ de Sanida.d ~~tar compren
didos en la siguiente re!ROlón, que ~rlllClp~a con O•.José
González y Avíla y te:m-ma con D: MIguel S~nchez é HIdal
go, pasen á la situaCIón ó á serVlr los destlllos que en la
misma se expresan. . . .

De real orden 10 digo á V. E. para su conOclIlllento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOI!!.
Madrid 23 de noviembre de 1906.

LUQO

!Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generales de los Ouerpos de ejército, Capitanes
generales de Galicia y Baleares y Gobernadores mili
tar de Oeuta y de Melilla y plazas menores de Afdea.

:Relación que '6 cita
S'l1binepeotores médicos de segunda. olase

1) José González y Avila, de la asistlilncia al perCJonal de
. platiA mayor de la quinta región y Subinspec

ción, ~,l hospital militar de Melilla..

D. Ceterino Rivel! y Torner, de reemplazo en la quinta
región, á la asistencia al personal de plana mayer
de la quinta región y Subinspección.

» Elíseo Muro y Morales, ascendido, del hospital cívico
militar de Figueras, á situación de excedente Bn la
cuarta región.

Médicos ma.yores

D. Pedro Zapatero y Vicente, excedente en la segunda
región, al hospital militar de Algeciras.

) Rafael Sánchez y Gl:\rcía, excedente en la cuarta re- .
gi6n, al hospital cívico·militar de Figueras, como
director.

» Vicente Esteban de la Reguera y Baura, ascenqido,
del parque de Sanidad Militar, al mismo estable
cimiento.

Xéaiooll prbneroa

D. Fermín Gastafio y Alba, del regimiento Inran~ria de
Asia. núm. 55, al batallón Cazadores de Alba. de
TormEl! núm. 8.

:t Julio Aldás y Torres, de la secci6n de tropas de Sa
nidad Milita.r de Menorca, al regimiento Infantería
de Palma núm. 61.

:t José García y Torices, exced~nte en la primera-región,
al primer batallón del regimiento Infantería de
Asia numo 55.

» Manuel I:l1igoyNougués,excedente en laf!uinta región,
al primer batallón del regimiento Infantería de Ga
rellano nÚill.. 43.

:t Pedro Bouthalier y Saldaña, secretario de la Jefatura
de Sanidad Militar de Menorca, á la sección de
tropas de dicho Ouerpo en Menorca..

» Federico Illana y Sánchez, del regimiento Infantería
de Espa:l1a núm. 46, al batallón Cazadores de Ibiza
nnm.19.

• Fernando Mul10z y BeatG, ascendido, del regimiento
Infantería de Oeute. núm. 60, al primer batallón
del de Espa:l1a núm. 46.

• Juan Luis y Subijana, ascendido, de la séptima com
pafiía dQ la brigada de tropas del Onerpo, á desem
pe:fiar el cargo de secretario de la Jefatura. ide Ba
nidad Militar de Menorca.

Kédiooll segundoll

D. Adolfo Rincón de Arellano y Lobo, del regimiento
Infantería de Albuera núm. 26, al segundo bata
llón del de Otumba núm. 49.

• JQsúsBravo-Ferrer y Fernández, de las comandancias
de Artilleda é Ingenieros de Oeuta, al segundo
batallón del regimiento Infantería de Geuta nú
mero 60.

:t Eduardo Sánchez y Martín, del regimiento Infanterfa
de San Quintín núm. 4:'l , á. la segunda sección de
la séptiraa compa.11fa de la brigada de tropas del
cuerpo.

, Francisco Tejero y Espino, del fuerte de 0011 de La
drones, al hospital militar de Barcelona.

» Víctor Manuel y Nogueras, de la quinta compa:f1ia
de la referida brigada, al fuerte de 0011' de La

. drones.
, Emilio Blanco y L6n, del regimiento Infantería de

Guipúzcoa núm. 53, al segundo batall6n del de
Gravelinas núm. 41 (v61unte.rio).

» Miguel Sánchez é Hidalgo, del regimiento Infantería
de Zamora núm. 8, á las comandancias de Arti
lleria é Ingenieros de Oeota.

Madrid 23 de noviembre de 1906. 1Ju~

" ....'..---...
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SECCION DE JUSTICIA V ASUNTOS GENERALES

Cruces
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo

informado por la Asamblea de la real y militar Orden
de San Hermenegildo, ha tenido á bien conceder al ca
pitán de Infantería de Marina D. Angel Rizo Colombia, la
cruz sencilla de la referida Orden, con la antigüedad de
28 de febrero de 1903, fecha en que cumplió los plazos
reglamentarios.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V: E. muchos a11os.
Madrid 22 de noviembre de 1906; .

LUQUE

Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

~..
Desapareoido:s en Ultramar

Circular. Excmo. Sr.: En vista de la consulta di
rigida á este Ministerio por el General del primer Cuerpo
de ejército, relativa á los individuos que en concepto de
desaparecidos d91 batallón expedicionario á Filipinas
núm. 12 figuran entre la fuerza sin haber del regimiento
Infantería de Saboya núm. 6, y en atención á que por
real orden de 27 de septiembre último (D. O. núm. 210)
se dispuso que los expedientes que antes se instruían en
loa cuerpos activos en averiguación del paradero de in
dividuos procedentes de los disueltos cuerpos de Ultra.
mar, se continuasen por las respectivas Comisiones liqui
dadoras, y que por tal concepto á éstas pertenece en pri
mer lugar el conocimiento de los individuos desapareci
dos para la \oportuna clasificación, cuando pueda irse
verificando, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
todos los cuerpos activos que tengan figurando entre sus
fuerzas sin haber, individuos desaparecidos de los disuel·
tos de Ultramar, por virtud de lo prevenido en la real
orden de 11 de febrero de 1899 (D. O.núm. 33), proce
dan, desde luego, á darlos de baja, remitiendo relaciones
nominales de los mismos al jefe de la agrupación liqui
dadora de Aranjuez ó Reus, donde hayan sido reconcen
tradas las Comisiones liquidadoras de la! unidades á que
pertenecieran los desaparecidos.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos afios.
Madrid 22 de noviembre de 1906.

Seííor •••

•••

Estado civil

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V; E. cur
só á este Ministerio en 7 de julio pr6ximo pasado, pro
movida por el auxiliar de almacenes de Artillería de
tercera clase D. Daniel Sáenz de Langarica Sáez, en sú
plica de rectifiQación de apellidos; y cómo quiera que en
la copia. de la filiación que se le formó á su ingreso en el
Ejército, como recluta del reemplazo de 1889, aparece en
dicho documento con los apellidos Sáenz de Langarica y
Sáenz, lo que justifica que de aquí nació el error que ha
venido repitiéndose en todos sus documentos después de
ingresado en el Ejército, el Rey (q. D. g.), de conformi·
dad con lo expuesto por el Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina en 23 de octubre próximo pasado, ha tenido á
bien disponer se manIfieste al interesado que para llevar
á cabo la rectificáción de apellidos que se pretende es
;necesario que antes se hagtl en el expediente de quintas

del expresado afio, y con certificado de ella podrá solici
tar de nuevo el recurrente se corrija su actual filiación.

De real orden lo digo á V. E; para su conocimienta
y demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos a11os.
Madrid 22 de noviembre de 1906.

LUQUJll

Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

Seño~ Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mil."
rma.

••

Indultos

E,xcmo. S~.: En vista.de la instancia promovida por
el prImer temente de ArtIllería de la comandancia de
Gran Canaria D. Manuel López Rodríguez, en súplica de
que, en cumplimiento á lo establecido en real orden cir·
cular de 11 de julio últi~o (O. L. núm. 123), le sea apli.
cado el real decreto de mdulto de 31 de mayo ant\:)rior
(O. L. núm. 92), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formad? por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, se
ha serVIdo otorgar al expresado ofici,al los beneficios que
concede el mencionado real decreto y, en su consecuen...
cia, absolverle de las responsabilidades en que ha incu
rrido al contraer matrimonio con D.a María Laffite Mar.
tínez, el 29 de mayo del corriente afió, sin haber obta..
nido previamente real licencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 22 de noviembre de 1906.

LtJQUB

Sefior Capitán general de Oanarias.

Sefio! Presidente del Oonsejo Supre1no de Guerra y Ma..
rilla.

•• w

Retiros- <

Qircular. Excmo. Sr.: En vista de una instancia
que cursó á este Ministerio el Gobernador militar de Me
HIla y ~lazas menores de Africa, en 8 de mayo último,
promOVIda por el comandante de Artillería D. Enrique
Barbaza Montero, en solicitud de que se declare si en el
caso de solicitar su retiro le servirá de sueldo' regulador
el de coronel que ha percibido durante siete afios por es
tar en posesión de dos cruces de María Cristina y disfru
tado el sueldo de empleo superior, siendo capitán, con
arreglo al artículo 3.0 transitorio del reglamento de as
censos, el Rey (q. D. g.), da acuerdo con lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en pleno eU!
29 de octubre último,' ha tenido tí. bien resolver Ise mani..
fieste al interesado que, c~narreglo á la regla segunda de
la real orden de 4 de abrIl de 1895 (C. L. núm. 94), ti~

ne derecho tí. que se le clasifique su haber de retiro con
arreglo al sueldo de coronel) ó sea el maYOl.que ha. dis
frutado más de dos afios. Es al propio tiempo la volun..
tad de S. M. que en (lste sentido se entiendan resueltas
todas las dudas que puedan ocurrir de esta naturaleza.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento
y demáM efectos. Dios guarde á V. E. muchos afioa
Madrid 22 de noviembre de 1906. "

Sefior ...

•••

Excmo. Sr.: Oumpliendo en 19 del actual lB edad
reglamentaria para. el retiro fOJ:zoso el capitán de Infan
tería (E. R.), retirado, D. Luis Coello de Portugal y Alcá
zarl que tiene su residencia en esta corte, el Re~ (q. D. g.}



2! noviern,bre 1906

LUQUE

• ••
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LUQUE

l ••

Continuación en el servicio '1 reenganches
Excmo. Sr.~ En vista de las instancias promovidaS

p9r loa guardias de las comandancias de ese Cuerpo que
se citan en la siguiente relación, en súplica de que se le'1
conceda, como grft.Cia especial, la rescisión del compro
miso que tienen contraído por el tiempo y en las fechas
que en la misma se les consignan, el Rey (q. D. g.) ha
tGnido á bien acceder á la petición de loa interesados, con
la condición que se determina en las reales órdenes de
24 da diciembre de 1897 (D. O. núm. 291) y 31lde octu
bli de 1900 (C. L. núm. 215), previo reintegro de la.
pmte prol'0rcional del premio de reenganche recibido y
no devengado, en harmonía con lQ que preceptúa el (ar
tículo n del reglamento de 3 de junio de 1889 (C. L: nú
mero 239).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demái efectoe. Dios guarde á V. E. muchoil afios.
Madrid 22 de noviembre de 1906.

LUQ'tB

Sefior Director general de ]0. Guardia Civil.
Sefiores General del sexto Ouerpó de ejército, Capitán

general de Canarias y Ordenador de pagos de Guerra.

.- .

SeAor Director general de Carabineros.

Relación que se cita
Segundos tenientes

D. Félix Marco y Diez.
» Severino Mejuto y Casanova.
» Joaquín Ruiz Jíménez y Sancho.
) Félix Moltó y Arniches.
• Francisco Moltó y Arniches.
• Carlos Dreta del Campo.
:t Felipe de los Santos y Alonso.
» Esteban N'úfiez de Vargas.

Madrid 22 de noviembre de 1906. LtrQIB

Clasificaciones
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasifica

ción que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito
de 8 del actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien decla
rar aptos para el ascenso, cuando por antigüedad les co·
rresponda, á los oficiales de ese cuerpo comprendidos en
la siguiente relación, que comienza con D. Félix Marco y
Díaz y termina con D. Esteban Núñez de Vargas, los cua
les reunen las condiciones que determina elart. 6.° del
reglamento de 24 de mayo de 1891"(0. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimhmto
y demás efectos. Dios guarde á. V•. E. muchos a:t1os. Ma
drid 22 de noviembre de 1906.

y demás efectos. Dios guarde á V. E. :muchos afios.
Madrid 22 de neviembre de 190(1.

LUQUE

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.
Se:t1or Director general de la Guardia Civil.

48.S

Sefior &anera! del primer Ouerpo de ejército.

Sel.ores Pre~idjm.~, ~l OOI).8~jo Supremo de Guerra y
rina y Oriijniador de pagQs de Guerra.

SECClON DE INSTRUCCION, RECLUTAMIENTO
V CUERPOS DIVERSOS

Aseen~os

Excmo. Sr.: En vis,ta da la ws~npia promovida
por elsegundo ta.niant~ de, la Gnar4ia civ.il(E. R.), reti
rado, prin;l.ero honorffj.co{ D. Ang~I'B.ollit fJB.droy.iÑ(l.. en
súplica de que se lEl conced~ el empleo de primer tenien.
te, como co:n:¡,prendid5t ep. 1& ley de 11. dq, abr,U últ4nQ
(C. L. núm. 65); i temérido en cUElnta que e1' caso. que
cita el reolU'rente en m,insw.n(Ü~eá del,qtleJ;po de Om:a
bineros, y que ~u,el de 1~ G'Ilárdfu, civil fll; *-1tilllo asoon
dido ha 8i40 .D. JOS8. Al1qiWQliv~~' que C<mtaPIl la Mti..
güedad en el empleq 4e,.se~uuqo tMil=l~tflde 2,7 de. julio
de 1895 ~ e~, er de s8¡rgep.to de. lB¡ eSQ~, ge~at del
cuerpo, que s!rVJ.ó debaae pl\la el ef;lCt\ll\fón, 11\ d~ 27 de
septiembre de 1891, e~ lli\Y. (q, n.. g.) bll temdo á bien
dispóner qu.~ elinter~~d!l seat~ng,a á lQl;',es:ueltp e» r~l\1.
ordén de 11 de jllIió últjDl..;o (D. O;.~. 147).

I?e la de S. Y. lo digo V. E. PlJ¡r1l su conocimiento

---_.._--~-

Excmo: Sr.: Ruiando cesado en, el destino de ofi...
cial cuarto d~ Administración, secretario del Sub-g&bier
no de Ba~, el capitán, honorífico, primer teniente de Ca...
ballería, retirad<>, con los baneficios de la ley de 8 de
enero de 1902, D. Feliciano Sá,ncheÍ Ruiz, á quien se
refiere la real orden de 5de abril último (D. O. núm. 78),
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer qu~ al inte
resado cause alta, nuevamente en la nómina de retirados
de esta región con. la fecha, en que acredite su cese para.
01 percibo de haberes en el mencionado dasfulo.

De real o;rfte~ lq,digoá v. E., pnra. BU conocimiento
y demás efectos. Dios gunrde á V. E. muchos atios;
drid 22 de noviembre de 1906.

LUQft

Safior General del primer Guerpo d& ejárciio.

Sefiores Presi<l~te de~ c;OIl~oSUpremQ de Guerra y MIl-,
rina y Ordenador ele pll.gos de Guerra.

•
ha tenidQ 4 bien disponer (]}le cause baja en la nómina
de retirados de está regj6n y que desde 1." del entrante
mes de diciembre se le abone por la Tesorería de la Di
rección general d~ la Deuda y Clases pasivas el haber de
225 pesetas mensuales que, en definitiva, le fué asignado
por real orden de 12 de junio de 1903 (D. O. núm. 128),
de acuerdó con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, comO comprendido en la ley de 8 de
enero de 1902 (C. L. núm. 26).

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 22 de noviembr.a-de.190o.

Belació" ~ue se eitlt.

LUQUEMadrld 22 de novIembre d&.1~06.

....
Fechall del c,o:rnp~mtlo .

~.~ mMel NODRU . Afios de durs.ció
Día Mea. .440- 1

<Janariu........ 'l ....... Guardia .• ; .•.•••.••.• Salvador Berna! Goazt&lell............. 1.° agosto •• 1006 4:
Burgos ........... "..... Otro ......................... LUla!! Cabrorizo Muñoz•••••••.••••••• 1.0 octubre. 1906 4-

I
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reales órdenes aclaratorias de 12demarzo de 1898(D. O. mí..
mero 58), 10 de marzo de 1900 (C. L. núm. 50), 20 de
abril, 4 de mayo y 2 de noviembre de 1901 (D. O. m'1·
meros 87,98 Y 245); 30 de oetllhre de 1902 (D. O. nú..
mero 244) y 10 de agosto de 1903 (D. O. núm. 174).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos atlos.
Madrid 22 de noviembre de 1906.

LUQUB

Sefiores' Generales uel primero, segundo, enarto, quinto,
sexto y séptimo Ouerpos de ejército.

.Relación !fUll se oUÍJ

Soldado, Dionisio Máyo Blázquez••••.•• Avila.
ldem, Santiago Sánchez Barroso •••••••. Badajoz•
ldem, Nicomedes Gutiérrez GÓmez•.•••• Toledo.
ldem, Emilio Sarro Heredis .•••.••.•••• ldem.
ildem, Clemente García Rodríguez...... Segovia.
ldem, Tomás Paredes Elías........... Toledo.

1 o ldem, :Manuel Portero Garcia .••. , .•••. Avila..
•. : .••• ldem, Isidoro Jhri.énez Chapinal. .•••.•• ldem.

ldem, José Garoí& Martín•• ~ ••••',., .• ,. Idem.
ldem, Manuel Domínguez Ramos •.••••. Badajoz.
Idem, Aniceto Arias Candado .••••••• ,. ldem.
ldem, Antonio Asenjo Sanjuán... , ...•• Toledo.
ldero, Mariano Garcia Vázquez••.•••••• Guadalajara.
ldem, Vicente Tello Ponr •.•.•. , • • • • •• ldem.
ldem, Francisco Cantaren Arnedo...... Almeda.
Idem, :Manuel Olívenda Gutiérrez •••••• ldem.
ldero" Yentul'a Martínez Pérez•.•.•• , ••• ldem.
[dem, Diego Rodríguez VaJera•.•.. , •••. ldem.
ldem, Antonio Aguilar Jiménez •..••••• Sevilla.
ldero, José García Nieto....••••...•••. rdem.
ldem, Domingo Rivas Alcalde Granada.

2. o•••••• ldem, Rafael Nieto Rodríguez.••.•••••• ldem;
ldem, Joaquín Fernández López ..•••••. ldem.
ldem,. Manuel Escot Garrucho Cádiz.
ldem, Francisco l\Ioreno Pérez••.•••• , •. ldem.
ldem, Juan M:artínez Guerra ..••..•....• ldem.
ldem, José Cruzado Moreno. . • . . • . . . • •• ldem.
ldem, José Blanco Torres ••.•.•...••••. Idem.
ldem, José Ortiz Garrid~........•..••.. ldem.
ldem, i\1anuell\Iunné Masot•.••..•••••• Lérida.
ldem, Ramón Aragall Llov~ras..•.•.•. , Barcelona.
Idem, José Pratf' Noguera ..•..•..••• , •. Mamesa.
[dem, Domingo Gil&ber Garcia ...•.•••. TarragOIlll.

4.° Idem, José García He~erté ld'lm.
. ldem, Pedro Mayor Gllaber , •.••..• ldem.

ldem, José Vidal Vallespí. ..•••.••.•••• ldem.
ldem, Luis Buscaróns Sariol ..•.••••.. , Barcelona.
ldem, Bernardo Adrover Vadell••••...• ldem.
ldem, Amadeo Ortoneda Solanas•.••.••• ldem..
ldero, Esteb!ln Martín Muriel Zaragoza.
ldem, Luis Cebrián Galindo. • • . . • . • • . •• [dem.
ldem, José Eraso Hernández ..•.••••••• Navarra.
[dem, Lucio Mucientes Berges.. • . . • • • •. Zaragoza.
[dem, Jesús Sancho Cabello .••.••••••.. ldem.
[dem, Santiago Ruiz Gabás ..•...••••••• ldem.

Ó. o ldem, Edulll'do Salamero J a viene.. . • • •. Huesca.
ldero> Pedro Ollaquindía Ll'gorburu •••• Navarra.
!dem, Lorenzo Madariaga Aranaay. •••• Logrofio.
Idero, Agapito Barrasa Chavarri. ••••.•• ldem.
Idem, Antonio Calderón lfiigo. • . . . • . • .• ldem.
ldem, Jesús Cordón González •.•••••..• ldem.
ldem, Carlos Izu Roi,oarenll •••.••••.•••. Navarra.

t
ldem, LauJilino Barcenilla Sanz.. • • • • •. Burgos.

6.° ldero, FructuOiiO Alcalde Sanz Soria.
ldero, Pedro llenera Respuela ..•..••.•• Santander.
ldem, Benjamín Garcia Carracedo..... " Oviedo.
ldem, Alonso Fernández Zote.......... León.
ldem, Miguel Alcalde Garcfa ..••••••••• ~alamanca.
[dem, Antonio Fel'1lánliez Santamaría ••• Lugo.

7.o.••••• Idem, Juan :r.~artfllez z.~,pero•.•••.••••• To~edo.
ldem, GervasJO López (,·urcía OVledo.
ldem, Gabino ¡'llárez Arrabal , •••••• Idem.
[dem, Ricardo Just" Portela•.•••.•..••• Orenae.
ldem, Manuel Mosquerll. Mejuto••.••••. Corufial
ldem, Agustín Oaamaúo Valufia •••••••. ldem.
1

UI
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Comiliione.
mixtas

NOMBRES DE LOS'RECLUT.A.B

M.adrid 211 de noviembl'e de 1\106.

Cuarpos
de ejército

D. O. nñm: 256

Reclutamiento y reemplazo del Ejército
Excmo. Sr.: En vista de las comunicaciones diri·

gidas por V. E. á este Ministerio, manifestando que las
Oomisiones mixtas de reclutamiento que se indican en la
siguiente relación, hnn acordado exceptuar del servicio
militar activo á los reclutas que figUl'un en ella, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer se cumplimenten di~

ellos acuerdos, obsorvándose para su baja en íilas los
pl'eceptos del articulo 150 de la ley de reclutamiento y

....

LUQUE

Sefior General del primer Ol1erpo de ejército.

Sefior Director general de la Guardia Oivil.
l ••

Pases á otras armas
~ Si'.: En vista del escrito que V. E. dirigió á.

este Miniiterio en 25 de septiembre último, referente á
una instancia promovida por el cabo del regimienio de
Lanceros del Príncipe nÚ.m. 3 da Oaballería, Santiago Sa
queros Día~, soli.cita.ndo ingreso en el Ouerpo de la Guar·
dia Oivil, que le ha sido desestimada, y teniendo en cuen
ta que el citado individuo pertenecía al colegio de Guar
dias Jóvenes como educando en 1.o de mayo de 1902 y
que por tal motivo al cumplir los 18 afias de edad se le
aió á elegir entre los beneficios del reglamen~o del miemo
colegio, aprobado por real orden de 2J. de mayo de aquel
afio (O. L. núm. 122), ó por los que concedía la. real oro
den de 7 de abril de 1900 (O. L. núm. 94); coneiderando
que el interesado optó por su destino el arma de Caba
llería para prestar en ella sus servicios dos atlas en con·
cepto de voluntario y una vez cumplido este requisito
poCier ingre~ar en el Ouerpo de la Guardia Oivil con pre
ferencia á los demá.¡ aspirantes que no hayan pertenecido
al colegio de Guardias Jóvenes, con arreglo á lo que pré
ceptúa la real ordon de 7 de abril. de 1900; consid@rando
que el indicado cabo ha servido con exceso en el regi
miento en que se halla en la actualidad lo~ dos afios en
filas á que se refiere la sobeJ:ana disposición anteriormen
te citada; y considerando, por último, que la primera de
las expresadasdisposiciunea se refería. á todos los jóv.enes.
que en 1.0 de mayo del repetido afio perteneciesen al
colegio, sin hacer distinción de ni~guna especie, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer ee manifieste á
V. E. que el cabo del regimiento LancerOl del Príncipe,
3.0 de Caballerfa, Santiago Sequero! Díaz, tiene derecho
á ingresar en el Ouerpo de la Guardia Ci..-il, en armonía
con lo que determina la real orden circular de 7 de abril 1
de 1900 (O. L. núm. 94). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.tlos.
Madrid 22 de noviembre de 1906.

Matrimonioa
:Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el segun·

do teniente de Carabineros, con destino f'n la comandan·
cia de Huesca, D. Francisco de Paula Pablo, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por ese Oon
aejo Supremo en 7 del actual, ha tenido á bien conceder
al interesado prórroga por otros seis meses. á la licencia
que le fué otorgada para contraer matrimonio según real
orden de 10 de abril último (D. O. núm. 79).

De la de S. M. lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demts efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 22 de noviembre de 1906.

LUQUE

Se110r Presidente dél Oonsejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Setlores Genelal del quinto Cuerpo de ejército y Director
general de CarabinerOi.
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Redenciones
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida. por don

Pedro García Martínez, vecino de Valdetorres, provincia
de Madrid, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de la
provincia indicada, según carta de pago número ~.040,

expedida en 26 de enero último para redimir del servicio
militar activo tí. su hijastro Juan Bermúdez Suárez, reclu
ta del reemplazo de 1905, perteneciente tí. la Zona de Ge
tafe, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta que el intere
sado falleció antes de que le correspondiese ingresar en
filas, y 10 prevenido en el arto 175 de la ley de recluta
miento, se ha servido resolver que se devuelvan las 1.500
pesetas de referencia, las cuales percibirá el individuo que
efectuó el depósito ó la persona apoderada en forma le
gal, según dispone el arto 189 del reglamento dictado
para la ejecución de dicha ley_

De real orden 10 digo tí. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos afios.
Madrid 22 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerla.

-- .
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José

Bermiídez Yáñez, vecino de Vivero, provincia de Lugo,
en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas
que depositó en la Delegación de Hacienda de dicha pro
vincia, según carta. de pago núm. 163, expedida en 24
de enero de 1902, para redimirse del servicio militar acti
vo, como recluta del reemplazo de 1901, perteneciente tí.
la zona de Lugo, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta 10
prevenido en el arto 175 de la ley de reclutamiento, se
ha servido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de
referencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó
el depósito, ó la persona apoderada en forma legal, según
dispone el arto 189 del reglamento dictado para la ejeeu
ción de dicha ley.

De real orden la digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1906.

L-'QUB

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

••

Reemplazo
Excmo; Sr.: En vista del escrito que dirigió V. E.

á este Ministerio con fecha 3 del actual, dando cuenta
de haber declarado en situación de reemplazo por en
fermo, al coronel de Carabineros D. Prudencia Ramajos y
Mauteón, á partir de la revieta del presente mes, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien aprobar la determinación
de V. E.; disponiendo, al propio tiempo, que el expresado
coronel quede afecto para la reclamación y percibo de
sus sueldos, lÍo la comandancia de Carabineros de Mála
ga, con residencia en dicha capital.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos afios: Ma-·
dria 22 de nOTiembre de 1906.

LUQUE

Sefior Gen9ral del segundo Cuerpo de ejército.

SeMres General del primer Ouerpo de ejército y Director
general de Carabineros.._.

Supernumerarios
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi

tán de la Guardia Civil, con destino en la plana mayor
del 15.· tercio, D. Jerónimo Pereda Peña, que en la ac
tua!idad se encuentra en uso de licencia por asuntos
propios en Sagua la Grande (isla de Cuba), el Rey (que
Dios guarde) se ha servido concederle el pase lÍo la situl:\".
ción de supernumerario sin sueldo, en las condiciones
que determina el real decreto de 2 de agosto de 1889
(O. L. núm. 362); iebiendo quedar ad.!cripto el citado
oficial á la subinspección de la tercera región.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde ti. V. E. muchos anos.
Madrid 22 de noviembre de 1906. .

. LUQul .

Sefior Director general de la Guardia Civil.

Safiores General del tercer Ouerpo de ejéroito y Ordena...
dor de pagos de Guerra.

DISPOSICIONES
de la SubSílcrewía ySeooiones de este Ministerio yde

las Dependencill8 oontrales '

SECCION DE INSTRUCCION, RECLUTAMIENTO
y CUERPOS DIVERSOS.

Destinos
Excmo. Sr.: El Excmo. Señor Ministro de la Guerra

se ha servido disponer que los escribientes del Cuerpo
Auxiliar de Oficinas Militares, comprendidos en la si
guiente relación, que principia con D. Francisco Muñoz:
Dueñas y termina con D. Casto Millán Gutiérrez, pasen :á
servir los destinos que en la misma se les sefialan.

Dios guarde lÍo V. E.muchos afios. Madrid 23 de
noviembre de 1906.

El Jefe de la. Sección,

José García de la Ooncha

Excmo. Se:fior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmos. Sefiores Generales del primero, tercero y sép
timo Cuerpos de ejército, Director general de Cría '
Oaballar y Remonta, Capitán general de Galicia y
Jefe del Archivo general militar.

Relación que Be cita

Escribientes de primera. cla.se

D. Francisco MUÍÍoz Duefias, de la Subinspeeción de la.
tercera región, lÍo la Dirección general de Oría Oa..
baIlar y remonta. .

• José Martín Martín, ascendido, del Estado Mayor del
primer Ouerpo de ejército, al mismo.

Escribientes de segunda. clase

D. Antonio Luengo Martínez, del Archivo general mili...
tar, tí. este Ministerio.

) Domingo Nieves Ares, de reemplazo en. Verín (Oren..
se), al Archivo general militar.

) Oasto Millán Gutiérrez, de 'la Dirección general de
Oría Oaballar y Remonta, á la Subinspección de 11:\

. tercera región.
Madrid 23 de noviembre de 1906.

Garata d~ la Oonakf;4
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provincias y desde las fechas que se consignan en la susodicha relación; enten..
diéndose que las viudas disfrutarán el beneficio mientras conserven su actual estado
y los huérfanos no pierdan su aptitud legal.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios
guarde á V: E. muchos ~08. Madrid 22 de noviembre de 1906.

PolatJieja

Badajoz, Granada,

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA
Pensiones

E;mmo. Sr.: E!te Oonsejo Supremo, en virtud de las facultades que le están
1IDnf~ridas, ha declarado con derecho á pensión á los comprendidos en la siguiente
relación, que principia con D.a Felipa Domínguez Jiménez y termina con D.a. Enri-
qaeta Suárez Artazu. '

Estos haberes pasivos se satisfarán á los interesados, como comprendidos en I :Excrnos. Senore. Gobernadores militares d8 Madrid, Toledo,
1M leye. y reglamentos que se expresan, por las Delegaciones de'Hacienda de las Sevilla, Tarra~ona, Barcelona, Gerona y Ooruiia.

Belalió,. qm /fe Cita.

~
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~
~
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»epeMoencia Estado Pensión Delegación de

o'
p&ren· DlllLlI. QUI ..

IlKl'LlI01 LIIIyU ó BJI· BIllID:UOU. '"civU ~ual DlIllJI lJíPJlUB IL Hacienda ...
teaco con -ofque NOMBRES que ~ll les ,UOlro de la provincia DI LOS IITJlBUADOI ..

101 de las y
concede &LAllJIlI'!UI 'VI »1 LA 1'II1l.IÓJl' en que C>

ha C1llII&do O-
DI LO' IJI'TJlU'.ule' caUSlLIltes huérfa- 'OXlllIJ:' ni LO' IIAl1üJl'ns .LJI'A.:!'LlOa se les consigna I:l

el pago '"el~ediente nas
~lat&·

IXa lid' MúI Pueblo Provinoia ~- - -
leBadajoz D.- lrelipa Dominguez :nInénez •••••••• Viuda.... " Capitán. retirado. con sueldo de comandante, D. Si·

món TejedorMuñoz................................ 1.100 00 22 julio 1891 ......... 12 julio... 1006 Badajoz ....... Herrera del

.0 ldem ................
Duque ••••• Badajoz...... (.A.)

tanada ••• o Rillmona Marin Cappa ........... , .. Idem..... · Capitán. D. Justo Yáñez Garzón...................... 625 28 idem... 1986 Granada••••••• Granada ..... Granada.••••
evilla..... • Maria Mas Peña .................... Idem .••• · " Idem, D. Fra.ncisco Herrero Delgado................. 625 OOIdem ................ 7 mayo •• 1906 Sevilla......... Sevilla....... Sevilla.......

{'~'uxiliar de 1.- clase del Cuerpo Au::dlillr de Admi.¡ jMontePioMUltar y aro ~
1906• Maria Tenorio Mariscal. •••••••••••• Idem.... • 550 00 'ticulo 84, <a la R. O. 19 sepbre. Idom........... Idem......... Idem......... (B)." .......... n!strlloción Militar, D. Victor Gracia Rada.......... . C. de 8 enero 1887••

.... ... .... • Maria de los Dolorea Reyes Páramo Idem .... ... ISubinspector médico d. 2." clase. retirado, con ftuel.
1.650 00 Montepio Militar..... 4 julio ... 1~6do de subinspector de l." D. José Robles Robles ••• Idem........... LoradeEstepa Idem ........

'arragona. • Amalia Rllmón Fornés •••••••••••.• Idem •••• • Capitán, D. Manuel Arroyo Samper •••• ,•••••••••••.• 625 00 22 julio 1891 ......... 'l:I agOftto. 1906 Idem .......... Reus ......... Tarragona...
a.rcelona {D, 'Enrique Asprer Córdoba............ Huérfano sou;ra.ll.•, teniente, D. Carlos Asprer Senespleda............ 626 66 Montepio Militar •••• 29 marllO.. 1906 Barcelona•••••. Barcelona.... Barcelona.... (C).. D.-Maria Luisa Asprer Córdoba....... Huérfana
'oruña ....¡.Juana Alemán Perera.............. Viuda.... o ¡rdem, D. Bibiano Talavera Moreno................... 470 8<1 22 julio 1891. ........ 2 julio... 1906 Coruña ........ Isla de Cuba. Isla de Cuba. (D)
arcelona. • Mercedes Seguí Marti............... Huérfana Solterll. Intendente de división, retirado, D. Augulto Segui

00 25 junio IBM y Ro O. 4. IGllrcia de Lara..................................... 2.500
julio 1890........... 17 octubre 1965 Barcelona..... Barcelona••• Barcelona •••

~ • Concepción Roca Ros .............. Idem..... i~~~"·~l.•, Profesor de Veterinaria mil!ti1.r, D. Juan Rocaerona.. ... • Sofía Roca Ros ..................... rdem .... 810 00 Montepio Millar..... l.· maro .. lt06 Gerona ........ Gerona ...... Gerona ...... (E)
o Leticia Roca Ros........ ; .......... Idem.... Idem :: Guardiola...........................................

'oledo t' Sara Manglil1lO Garcia CorraL .....' Idem .... i~~:.::ITenientecoronel, D. Roque Manglllno Guajardo ..... 1.250 00 Idem ................ SO agoftto. 19{)6 Toledo......... Toledo ..... : Tol.do....... (F), '....lO Amelia lI.anglano Garcia Corra1. '" lden¡, ....

:adrid.....!. Enriqueta SuárezArtazu............ ¡ViUda.... " IIdem, D. Juan Lafuente Artazu ...................... r--" ~¡1.250 00 Idem................. 26 octubre 1906 P:~~;l~~a;C{;,: Madrid ...... Madrid ...... (G}
ses pasivas.•••

I

l4em.

(¡-,

(A) Tarifa. al {.olio 115 del reglamento del Montepio MUltar.
(E) Tarifa al folio 120.
(O) Se lel transmite el bene:fl.cio, hoy vacante, que en vie. de revisión se otorgó por real orden de 24 de febrero

«le 1900 (D. O. núm. 45) á su madre D.- Pilar Córdoba Serrano, abonándoseles por partes ignales y mano de IU
tutor, á D. Enrique hasta el 21 de enero de 1913 en que cumplirá los veinticuatro anos de edad, cesando antes
ti obtuviere empleo con sueldo de fondos públicos, y acumulándose la parte correspondiente al que perdierllla
Aptitud legal para el percibo, en el que la conserve, sin necesidad de nueva declaración.

(D) Se atendrá á las disposiciones dictadal por el Miniaterio de Haciendllo respecto á pensionistas que residan
.en el extranjero.

MadrId 22 de novIembre de 1906.-Polavieja.

(E) Se les transmite el bene:fl.cio, hoy vacante. que por real orden de 15 de diciembre de 1908 (D. O. núm. 275)
se otorgó á su madre D." Teresa Ros Llausas. abonándoaeles por partes iguales y percibiéndola D.- Liticia por
mano de su tutor, aoumulándose la parte correspondiente á la que perdiere la aptitud legal para el percibO. en
la que laa con¡erven. sin necesidad de nueva declaración. •

(F) Se les transmite por partes igull1es el beneficio. hoy vacante, que por real orden de 29 de marzo de 1897
(D. O. núm. 70) se concedió á su madre D." Asunción Garcia Corral Rodríguez, percibiéndola D.- Amella por
mano de su tutor y aeumulándose la parte correspondiente á la que pierda su Ilptitud legal para el percibo, en la
que la conserve, sin necesidad de nueva declaración.

(G) Tiene BU domicilio en la clllle del Conde de Xiquena nlÍm. 13.

DIRECCiÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL
Destinos

Excmo: Sr.: Reuniendo las condiciones prevenidas para servir en este insti·
tuto los individuos que lo han solicitado, que se expresan en la siguiente relación,
que empieza con José Induraín Ferraz y termina. con Natalio Seguido Majano, he
tenido á. bien concederles el ingreso en el mismo con destino á la! comandancias
.gue en dicha relación se les consigna, debiendo verificarse el alta en la próxim&

revista de comisarío del mes de diciembre !i V. E. se sirve dar las órdenes al
efecto.

Dios guarde á V. E. muchos a.nos. Madrid 21 de noviembre de 1906.
El Director general.

Sánchez Góme~

Excmos. Sel10res Generales de los Ouerpos de ejército, Capitanes generales de Ba
leares y Oanarias y Goberna.dores militares de Ceuta y de Melilla y plazas me·
nores de Africa.

~
¡¡:..
¡-L
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Cuerpos ti que perteneMll;

24, ooviembre 19M

Relaci6n qtte se cita

u •• t q

NOMBRES

D. O. nóm:" 266

CODlll.ndancias á qUe son
deiltiun(los

Altas en concepto de guardias segundos de Infantería

Colegio de Guardias Jóvenes •••••••••••••••. Joven ••••••.••••. José Indurain Ferraz •••••••••••••••• 8ur.
Idem ••.••.••••••••.••••.••••••••••••••••• Otro•..••••••••.•• Josó 1I.1:ltrtín l\ilontero •••••••.•.•••••• Zamora.
Idem•.•••••••••.•• ~ • •• • • • • •• • • • • . •• • • • • •• Otro.............. José García Pardo................... Vizcaya.
Idem Otro .•••••.•.••••• Basilio Hernández Rodríguew Burgos.
Reg. Inf.a. de Oantabria, 39 Oabo ••••••.•••••• D. Alfonso Salvador Armendáriz•.•••• Navarra.
Oomand." Artillería de Oartagena Otro Clistóbal IglJ.al Martínez Jaén.
Reg, Inf.a de la Oonstitución, 29 Otro José Ródenas :t\1artínez ~ NaV11.rra,
Idem iJ. de Extremadura, 15•..•...•••.••.• Oorlleta '.' Antonio Gallego Vera •••••...•••••.•• flevilIa.
Idem. id. de la Reina, 2 .•••••••.•••••••••• Oabo .••.••.•••••. Emilio MOl'enoTejero .••..•.•••••••.. Idem.
Idem íd. de Castilla, 16.•.••••••••••.•.•••. Otro•.•••.•.•••••. Cristóforo Fernández Prieto ••.•.••••• Ciudad-Rool.
Oomand. a Art. 1l de Cartagen", ••••••••••••• Otro •••.••.•.••••• Balbino Soler Acerete Málaga.
Licenciado absoluto ••••..•••••••.••••••••• Guar.dia 2.0 •••••.•• Antonio Sierra Pérez •.•••••••••••••• Jaén.
Idem•••••••••.••.•.•••••••••••••••••••.•• Otro•••.•••.••.•.• Aquilino Arenas Gómez •••.••••.•• , •• Vizcaya.
Idem........................ •j Otro Manual Mll.stul González Oviedo.
Idem Soldado Antonio Pifiar·Molina••.•••••.••••••. Jaén.
12. 0 Depósito reserva de Caballería Otro Pedro Otegúi Goioeehea Vizcay .
2.0 reg. Artillería montafia••••••••••.•••••• Sargento .•.•.•.••• Manuel Fernández Sánchez••••.•.•••. GuipÚzcoa-.
Licenciado absoluto ••••••.•..•.•.•.•..•••. Otro JOE!é l,;.iranda Andrade Oádiz.
Reg. Húsares de Pavía, 20. 0 de Caballería... {Julio Sánchal'l Roncero Huelva.
Idem Inf.a de San Marcia.l, 44.............. \JUlián Santillán RodriguezOo .•••••••• Guipúzcoa..
Bón. Caz. de Tarif&, 5...................... Eduardo Torres Shakery •••.••.••.••• Huelva.
Comand." Artillería de Menorca............. José Ramón Tur.•••.••••••••••••.••. Barcelona.
Reg. Inf.a de Aragón, 21................... Benitq Artero Pl).reja. •• • • • •• • • . . • . • •. GUiplÍZCOllo.
6.° Depósito reserva de Art.a ••••••••••.•••. Oab ¡EduardO Rivas Marin •••.••••.•..•••. Gerona.
Reg. Inf.1!Io de Oovadonga, 40................ 8Boo 4 Jerónimo San Pedro Oalleja Oiudad-Re..l.
40.0 Depósito reserva de Art.a •.••.•.••.•.•.• Manuel Vacas Texidor•....••.•••.•.. Málaga.
Reg. Inf.a de Garellano, 43 •• • • • • • • . • . • • . . . Rogelio Santos Losada............... Vizc¡;ya.
S.e:' reg. mixto de Ingenieros........... ••.• Eustaquio Gauido San Em&erio ...... Sevilla.
2.0 íd. Artillería de. montaíia .•• ••. • . • • • • • • • Macado Hernando O!\mll.cho ••.••..• ,. GuiplÍzcoa.
5.0 Depósito reserva de Ingenieros.......... 'Olemente Hernández Ramirez••••.••. Vil'.caya.
'l. o id. id. de Oab. a ••••••••••••••••••••••• ¡SoldadO .•..••••••• ¡Francisco RuiE Dfar. •...•••••.••••..• Gerona.
Cuadro Reclut.° 3, Inf. lI de Marina •••..••• Otro..•••.•••••••• Pedro Sánchez Sánchez .••••..•..•••• ¡Jaén.
2. o Depósito reserva de Ingenieros ...•.••.•• Corneta Salvador Albanes P!\stor .•..••••••••• Ruelva.
Grnpo Art." montaña delOampo de Gibraltar Miguel Romero Garcíll. .•..•.•..•••••. Oádiz.
14.0 Depósito reserva de Art.a ••••••••••••• Marcelino López Rodríguez••.•••••••• GuiplÍzcoa.
2.0 reg. mixto de Ingenieros................ Etiteban Manzano Andrés Huesca.
Oomand.& Artillería de Barcelona........... Ramón Pefia Martínez ••••••••••••••• Barcelona.
Bón. 2.& rva. de Motril, 35 ••••..•• " • . • • . • • Francisco Rneda Rubio •••• , ••.••••. , Jaén.
Reg. Caz. de Almansa, 13.0 de Cab.a ••.•••.. BIas de la HQZ Amez•..•••...•••••••• Alava.
4. 0 Depósito reserva de Oab. a........ Antonio Romero Jiménel! Sevilla.
Bón. 2.a rva. de Gundix, 34................ Antonio Manchado Morales .••••••••.• Jaén.
12.U reg. montado de Art."'................. Antonio· Macias del Pozo Huelva.
Reg. Oaz. de Vitoria, 28. 0 de Oab. a •.•••.••. Antonio Maldonado Rodríguez•••••••• Málaga.
Gmpo Art.:lo montaña del Oampo de Gibraltar José Izquierdo Benito••.•••.••••.•••• Oádiz.
Idem. • • . . . . . . . . • • . • . . • • • • • . • . • • • • • • . • . . . . Félix Arnnda Arias •••••.••••••.••••• Oanarias.
Reg. Artí1lería da Sitio..................... José Amigo Escudero•••••••••.•••••. Palencia.
Idero InLa. de Inca ... ;.................... Gabriel Vives Gamundi , ••••••••••••• Barcelona.
5. o Depósito rva. a de Oab .&................ Eufrasio Leiva García Jaén.
Reg. Lanceros de Borbón, 4.° de Oab.&..... Vicente Leal Dominguez GuipÚzcoa.
2." rf'g. mixto de Ingenieros................ Oeledonio Canales Sanz .••••••••••••• Vizcaya.
2. o D€:pósito reserva de Cab. a Soldados Lorenzo Sánchez Jiménez Sevilla.
Ooroalld.a. Artillería de Oartagena........... JOSR Miguel Roselló Ripoll !dem.
S.o D"pósito l'eserva de CaboRo. • • • • • • •• •• • • • Ándrés Arifio Espll.llargas .••.. ',' •.•• , Gerona.
Bón. 2.8.rVR. de Ouenca, 57........... Elías Hontecillas García Lérida.
Licenciado absoluto.. • • .. • .. .. • .. . • .. • . José Heredia Moreno , Canarias.
Idero..................................... Silv€¡;¡tre Amado Oortés ••.•.•.•..•••• Huelva.
2.0 reg. Artillería montafia................. Antonio Hernández .Martín•••••••••.• Sur.
3.° íd íd................................ Tomás Serrano Galán .••••••••.•••••. Vizcaya.
Heg. Inf. llo de Soria, 9...... Francisco MeloNieto •••••••••.••.•••. Sevilla.
Bón. 2.& rva. de OarmoDa, 20...... Juan PefiaNieto Idem .

. COlIlpE.fíÍa Ingenieros de Melilla ••••••••~ • • • Juan Molina Morales •.••••••••••••• , Canarias.
3. er reg. Art. a de montaña. ••. • • . . . • • • • • . • • Antonio González Mal·tinez. • • . • • • • • •. Vizaya.
Idem • .. • .. .. • • • • . .. . .. • • • .. • .. • .. . . • . Benito Blanco Blanco Idem.
Ouadro Reclut. o 1, Inf. a de Marina .•••••.. José Bustos Gutíérrez. • • • . • • . • • . . • • •• Sevilla.
Oomand." Ingenieros de Oeuta.............. Emilio Luna Lirio ~ Oanarias.
Bón. Caz. de Talavel''', 18.................. Pedro Oarrillo Bravo Huelva.
3.er reg. Art.a de montana.. • • . • • • • • • • • •• • • Guillermo Francisco Tejedor •.••••••• Vizcaya.
Reg. Infoa de 1110 Reina, 2................... Antonio García Ortega Sevilla.
OOffi&ud.n Oarabineros de Tarragonaa ¡Oarabinero ¡Ricardo Gamero Martinez , .•••• Tarragona.
6.o reg. mixto de Ingenieros. • . • • • . • . • • • . • • . Eufemio Arranz Herguedas ..•.•••.•.• GuiplÍzcoa.
Bón. 2." rv!\. de Albacete, 55............... Leopoldo Jiménez Fuentes ...•••••••. Sevilla.
ldcm id. id. de Palencia, 91 •••••• " • • • • • • . • Félix Blanco Garcia •••••••.••••••• " Oviedo.
6.° reg. mixto de Ingenieros............... Venancio Martín Sevilla Alava.
Bón. Caso de Catalufia, 1. ••••.••••.••••••. Francisco Pérez 5ánchez (4.°) ••••.•••• Huelva.
2.° reg. mixto de Ingenieros .••.•••.••••.•• Soldados •..•• , •••• Felipe Orejón Hel'llández .•.•••.•••••. Lérida.
ComaurI.a Art.a de Mallorca................ Juan Hubí Fll1xá., •• , ••••••••••••••• Garona.
r.. O rl'g. mixto <1e Ingenieros •• ,............ Meláneo Sanz GOllzález •••••••••••••. Nayarra.
R('g. Ini,a de Mahón....................... Gabriel Camacho Hodriguez •••••••••• Gerona.
Id;;ro íd. de Granad!'., 34................... Diego López Oívico Idem.
Bón. 2. a rva. de Soda, OO., ,... \Melitón Sauz Gareía Lél'ida.
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Reg. ,Inf. a rva. de Teruel, '1'1 .............. Soldado........... ¡ElíasFuster Bellido.................. Valencia.
10.o Dep6sito rva. de Cab.a............. lO • Otro.. • .. • .. .. . ... Cayetano Diest Estallo............... Lérida.
lS.() reg. montado de Art. I\ •••••••••••••••• Otro.•......•.•.•. ¡Marcelino Marcos Incógnito ...••...•. Gerona.
6. o reg. mixto de Ingenieros .•••..•.....•.• Otl·O.....•.••••.•. ¡Venancio Moreno Martín •..••.••..... Idem.
Licenciado absoluto ...••.••.•.•••....•.••. Otro .............. ¡Juan Antonio Gaitan Castillo......... Tanngona.
6. 0 reg. montado de Art.a ................. Otro •...•••.•...•. ;José Soilán Meilán ••.............••. Gerona.

1

Altas en concepto de cornetas

Colegio de Guardias J6venes Jcven !Julio Alfonso Martin Guipúzcoa.
ldem••.•..•......•.....••.•.••.••.••..•.. Otro ..••.•••••...• lJoaqUÍn Gómez Franco ..•. , .•.......• Sevilla.
B@n. 2.~ rva. de Lógrofi?, 81 oo Sargento ¡Juan Ulecia O~a~a.rayoo ~ •..•.. Granada..

Altas en concepto de guardias legalldos de Caballería

.Bag. Oaz. de :hevifio, 26.0 l~ Cab.a Sargeuto Juan Villena L6pez Cab." del a." tercio.
5.0 depósito rva.. de Caballería Cabo ••••••••.•.•. Enrique Osuna Lloroa •.••..•...••.•• Valencia.
l.ar r~. montado de Artillería••••.••..•••.• Otro .•. n ••••••••• José QuintanaAlférez.•......J Cab. a S.er tercio.
10.0 ídem•.•.•• ~....•....•.'..•.•.•.•.•.••• Otro liIartolomé Fernández Fernánd !l: •••••• ldem.
Beg. Lanceros del Príncipe, 3.0 de Cab.& Otro A,ntonio Ponce Guerra Cab.a H. o tercio.
Idem,Oaz. de Villarrobledo, 23.° de Cab.a.... Domingo RamírezG81'cía ldem.
ldew.lig€lro de Art.e., 4.° de c8lllpafia Oo •. Luis Molina'Polo ldem S.er ídem.
3.er reg. Art.a de montafia ... oo............. ,R.amón .!.rmesto P~z .••••.•...•..•••• ldcem.
Reg. Caz. de Talavera, 16.8 de Cab.a •••••... Féli.x Romero Vega. •••~ .•....••• "~oo ldem 14.0 ídem.
10.0 depósito na. de Art.& Oo..... Ramón Otín Alastrué Idem 3.erídem.
Bón. Art.a de plaza de Mallorca •..•.•.•..•• S Id d Francisco Gutl.sch Torre!! ldem.
6.0 depósitoxTa. de Art.s o a os Manuel Monfort Badenes ~ Zaragoza.
4.0 ídem íd. de Cab.a José Díaz Gómez Cab. a del 14.° tercio.
Reg.lnf.A rva. de Lorca, 10~............... Antonio Palma Espinosa Idem,3.er ídem..
10.0 depósito rTa. de Cab.a,............ ••.• Justo Carmona Rayoso .•.•• ,., .•••••. ~aragoza.

l.er batallón Art.s de plalla................. Pedro QUilBada Navarro Cab.. a 3.er tercio.
3.er depósito rva. de ,A,rt.a• • • . . • . • . • . . . • • . •• Fra.ncisco S~ar Mancera. ••••.•••••. Pontevedra.

1 1 .

Altalln concepto da trompeta

2.- dep6sito rva. de Cab.a .• : •.•.•.••••.•.•. /Trompeta \Natalio Seguido M~&no••.•.••.•.•••• ¡Cab.s. del 14. 0 tercio.

Madrid 21 de noviembre d$,l~~ Sáff,Ghe~Góm"----.......---- ...

INSPECCION GENERAL DE LAS COMISIONES
LIQUIDADORAS DEL EJÉRCITO

Créditos de Ultramar
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en

,9 da febrero último por O. César Pascual Castañón, resi
dente en esta corte, calle de Preciados núm. 34,.2.0 de·
recha, en súplica de abono de los sueldos devengados
siendo primer teniente y teniente coronel del batallón
escuadras de la prensa del ejército de Ouba, la Junta de
esta Inspección geneml, en uso de las facultades que le
concede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. nú
mero 130) y el articulo 67 del real decreto de 9 de di
ciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de conformidad
con lo iniormado por la Or.denación de pagos de Guerra é
Intendencia militar de Ouba, acordó desestimar la peti
ción del interesado, una vez que del examen de docu
mentos no consta haya estado en situación de movilizado
que pudiera darle derecho á los sueldos que solicita, y
habiéndose determinado por la ley de 11 de abril de
1900 (O. L. núm. 88) la situación que corresponde á los
jefes y oficiales de fuerzas irregulares que tomaron par
te en las guerras coloniales y han sido repatriados, tamo
poco procede acceder á la petición como gracia especial,
por no existir disposición legal en que pudiera fundarse.

Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 21 de
noviembre de 1{106.

ID Inspector general,
Aureo Payueta

Excmo. Safior Gobernador militar de Madrid.
Excmo. Se110r Ordenador de pagos de Guerra y'.Se:tior Jefe

da la Comisión liquidadora de la Intendencia militar
de Cupa. '

, Cruces

Excmo. Sr.: En vista, de la instancia presentada
por O. Alfredo Sendra Guerrero, segundo teniente retira
do de la escala rE'serva de Artillería, residente en esta
corte, calle del OJivar núm. 64, pral., en súplica de que
le .sea abonada la pensión de una cruz reja del Mérito
Militar, correspondiente á los meses de septiembre de
1898 á enero de 1899, la Junta de esta Inspección gene
ral, en uso de las facultades que le concede la real orden
de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del
real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O: núm. 275),
y de conformidad con lo informado por la Ordenación de
pagos de Guerra é Intendencia militar de Cuba, acordó
acceder á la petición del interesado, por tener derecho á
la pensión de la cruz en loe meses indicados que no ha
percibido, la cual le fué concedida por real orden de 1.0
de septiembre de 1898 (D. O. núm. 194), á cuyo efecto
procede que por la comandanCia d~ tropas de Artillería
de Barcelona, á que lile hallan afectas las incidencias del
10.0 batallón do Artillería de plaza de Cuba, se haga
la reclamación por medio de una adicional al ejercicio de
1598·99.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 21 de no,
viembre de 1906..

l!Jl Inspector genemI,

.Aureo Payueta

Excmo. Sefior Subinspector de las tropas. de la primera.
región.

Excmoe. Sefíoree Subinspector de las tropas de la cnarta
región y Ordenador de pagos de Guerra y Setior Jefe
de la Oomisióu liquidad9ra de la Intendencia lllilital'
de CuP~.
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Excmo. Sr.: En vieta de la in!!ltancia qua V. E.
Ilma. cursó al Ministerio de la Guerra en 23 de agosto
de 1905, formulada por el capellán segundo D. Eloy Her·
'Ilández Vicente, con destino en el Oastillo de Montjuich,
en súplica de que se le conceda el abono· de semidiferen
cias de pensión de. dos cruces rojas del Mérito Militar en.
tre el sueldo de capitán á comandante, en vez de la de
primer teniente á capitán que percibió durante el tiempo
que sirvió en Ouba, la Junta de esta Inspección gene
ral, en uso de las facultades que le concede la real orden
de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el articulo
!>7 del real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. nú'
mero 275),'y de conformidad con lo informado por la
Ordenación de pagos de Guerra. é Intendencia militar di
Cuba, acordó acceder á la petición del interesado por te.
ner derecho á lo que solicita, por estar comprendido en
la regla primera de la real orden circular de 24 de oc
tubre de 1896 (C. L. núm. 290), á cuyo efecto y por es.
tar asimismo comprendido en la real orden de 17 de ma
yo (O. L. núm. 86), en la que. se fija el alcance de la real
orden de 17 de enero último (O. L. núm. 42), procede
que por la Oomiaión liquidadora del primer batallón del
regimiento Infantería de San Quintín núm. 47 ea efectue
la reclamación en adicional que deberá formular, puesto
que á su tiempo no practicó esta operación eegún corres
pondía.

Dios guarde á V. E. muchos a11os. Madrid 21 de
noviembre de 1906.

JJ:1 IJUIl9Ctor ~nEll."al,

..Arueo Pagueia

Excmo. Sefior Provicario~general Castrense.

Excmos. Setiores Subinspector de las tropas de la cuarta
región, Ordenador de pagos de Guerra y Satiores Jefes
de las Oomisiones liquidadoras de la Intendencia mi
litar de Cuba y del primer batallón-del regimiento In
fantería de San Quintín núm. 47.

• E

Pluses

Exorno. Sr.: En vista de la instancia cur~da por
V; E. en ~7 de julio de 1904, promovida por D. Jesús
Vizcaíno lago, segundo teniente de voluntarios, en súpli
ca de diferencias de pluses de sargento á oficial, la Junta
de eeta Inspección general, en uso de las faculta.des que
le concede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. nú
mero 130) y el art. 57 del real decreto de 9 de diciembre
di 1904 (D. O. núm. 275), y de conformidad con lo in
formado por la Ordenación de pagos de Guarra y Oomí.
aíón liquidadora de la Intendencia militar de Ouba, acor
dó des8iltimar lA petición del intereeado por carecer de
derecho á lo que solicita, pues siendo anejos los pluses de
campafia al empleo efectivo del que los deven~a, no le
corresponden de oficial, pueeto que sue servicios los pres
tó COmo sargento durante el tiempo á que los pluses se
refi~ren; procediendo, en su consecuencia, el reintegro del
débIto que con el Estado le resulta por el percibo inde.
bido de dichos haberes.

Dios guarde á V. B. muchoo afias. Madrid 21 de
noviembre de 1906.

El Inpsector general,

AU1'eO Payueta

Excmo. Sefior General del séptimo Ouerpo de ejército.

Excrnos. Sefiores Ordenador de pagos de Guerra, Ins
pector de la Comisión liquidadora de Cuerpos di~
sueltos de Ouba y Puerto Rico y Sefior Jefe de la
Oomisión liquidadora de la Intendenci& militar de
Cuba.

Sueldos, haberes y gratificaciones
Excmo. Sr.: En vieta de la instancia cursada por

V. E. en 1f de marzo último, formulada por D. Jesús Ar~

mesto Paz, comandante de Infantería, retirado, en sú
plica de abono del sueldo de julio de 1888, que no perci.
bió por desfalco del habilitado del Ouerpo de Estado Ma
yor de Plazas de la Isla de Ouba, la Junta de esta Inspec.
ción general, en uso de las facultades que le concede la
real orden de 16 de junio d. 1903 (D. O. núm. 130) '5 el
art. 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O: núm. 276), y de conformidad con lo infOl;mad? por
la Ordenación de pagos de Guerra é IntendenCIa mIlitar
de Cuba, acordó desestimar la petición del recurrente, el
que deberá eSI?erar la resolución del expedie~t~ a~minis~
trativo que se Instruye por desfalco de la habilItaCIón ex
presada, pudiendo entonces reclamar sn crédito de los
fondos libres que resulten de las incidencias de las
mi.mas.
. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 21 de

noviembre de 1906.
:El Inspector general.

Aureo' Payueta
. .

Excmo. setior General del primer Ouerpo de ejército.

Excmo. Safior Ordenador de pagos de Guerra y Sefior
Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

, • a

Excmo. Sr.: En vista del expediente que en 16 de
diciembre de 1903 remitió V. E. á este centro, instruido
en averiguación de los respon.sables de no haberse recla
mado y abonado al teniente D. José Martínez Olla más
que un tercio de sueldo desde mayo de 1878 á mayo de
1881, la Junta de esta Inspección general, en uso de las
facultades que le concede la real orden de 16 de junio
de 1903 (D. O. núm. 130) y el aril. 57 del Jeal decreto
de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de con
formidad con lo informado por la Ordenación de pagoe
de Guerra, acordó dar por terminado &1 expediente, ha
ciendo saber al interesado que debe gestionar de las Co
misiones liquidadoras de atrasos de Administración Mi.
litar é Intendencia militar de Cuba se le provea de los
certificados de crédito necesarios para que pueda incoar
el expediente de abono de los haberes reconocidos, ó
sean dos tercios de sueldo de enero de 1879 y diferencia
de sueldo de un tercio á cuatro quintos de junio de 1880
á mayo de 1881, no pudiendo reconocerle el derecho á
la paga de junio de 1878 por no haber presentado el
justificante de reviBta de dicho mes, ni constar haber he..
cho gestión alguna pw:a ~btenerlo, en. la forma que d~
termina la ley de 7 de Juma de 1882 dIctada para satIS·
facer los alcances resultantes por fin de junio de dicho
afío, como deuda de Cuba, á cargo de la junta. corres
pondiente.

Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 21 de
noviembre de 1906.

l!Il. Inspector gell.eral>.

Aurf!o Payuetfl.

Excrno; Se110r General del primer Cuerpo de ejército:

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra y Se110r
Jefe de la Comisión liquidadora. de la Intendencia mi;
litar de Cuba.


